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COMISIÓN DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS   

 
 PERIODO ANUAL DE SESIONES 2021-2022 

COMISIÓN DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS  

AGENDA  

Sesión Ordinaria Nº 03 

Fecha  :   Miércoles 8 de setiembre de 2021 

Hora   :   11:00 Horas 

Modalidad  :   Presencial/Virtual  

Sala Bolognesi del Palacio Legislativo - Plataforma 
Microsoft Teams.  

I. APROBACIÓN DEL ACTA 
 
II. DESPACHO 
 
III. INFORMES 

 
IV. PEDIDOS 
 
V. ORDEN DEL DÍA 

 

5.1  Conformación de Grupos de Trabajo (creados en la Segunda Sesión 
Ordinaria de la Comisión) 

5.1.1. Grupo de Trabajo encargado de evaluar y proponer las reformas y 
mejoras cualitativas del sistema penitenciario. 

 
5.1.2. Grupo de Trabajo encargado de analizar la situación y problemática 

que vienen atravesando los defensores de los derechos humanos y la 
comunidad LGTBIQ+.      

 
5.1.3. Grupo de Trabajo encargado de analizar y evaluar la problemática de 

la provisionalidad de los magistrados, las causas de la falta de 
convocatoria a concurso público para cubrir las plazas vacantes y su 
incidencia en los niveles de desconfianza de las entidades del Sistema 
de Justicia. 

 
 

5.2. Pedido para solicitar al Consejo Directivo la actualización de la autógrafa 
observada del periodo anual de sesiones 2020-2021 (Proyecto de Ley 
6623/2020-CR, en virtud del cual se propone la Ley que modifica los 
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artículos 473, 476-A y 481-A del Código Procesal Penal, referidos al 
Proceso Especial por Colaboración Eficaz). 

 
 

5.3. Exposiciones 
 

5.3.1. Señora Ruth Luque Ibarra, congresista de la Republica. 
 
TEMA: Sustentación del Proyecto de Ley 012/2021-CR, en virtud del 
cual se propone la Ley de fortalecimiento del proceso especial de 
colaboración eficaz del Código Procesal Penal 
 

5.3.2. Señor Alfredo Azurín Loayza, congresista de la República. 
 
TEMA: Sustentación del Proyecto de Ley 016/2021-CR, en virtud del 
cual se propone la Ley que incorpora el literal F al artículo 368 
resistencia y desobediencia a la autoridad del Código Penal. 

 


